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NOTARIO PÚBLICO OCTAVO 

—DE. 19: DE. noviembre 

se protocoliza el documento que contiene el Poder 

Especial Otóorgádo por la sociedad GOLDEN 

SOUTH GROUP LLC, a favor de CARLOS 

ALFREDO ZURITA MACIAS. 

Tols.:264-6270 '' * 
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REPÚBLICA DE-PANÑNAMA ' 0. 
» "PAPEL NOTARIAL , 

, . : eb a . 

- MESE) E 
ETAVA DEL'CIRCUNTO:DE PANAMA, 

      
   
   

    

AO 

  

  

' América, debid 

     

“ESCRITURA PUBLICA NUMERO CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO»-- 

       

  

Le, 0d lávár «de CARLOS: ALFREDO ZURITA: 
  

  

En da (Cluded de Pasieña, Capital de la Republica y Cabecerá dél Circjitó Notarial del 

    

1 i nombre; ¿A los digéi nieve (19].dias del mes de.noviembre dél año dos, mil catorce 

(édi4), ante: mi, Licenciado VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO; Notario Público 

Octavo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal húmero cuatro-ciento 

siete-sejscientos Veintisiete (4-107-627), compareció personalmente, CYNTHIA CÁSILDA 

:BUCHANAN: DE 'RÁVENEAU, momibre úsual CYNTHIA- BUCHANAN -DE_RÁVENEAU; 

oljer, mayor dé edad, pónemeña; Secrotaria, cavada, con ¿¿dula de identidad personal 

aúmero'ocho-doscientos dincuenta-sciecientos cincuenta y tros (8-250-683), persona a” 

“quien. Conozco, actuando en su calidad de Administradora Única de la Sociedad 

"GOLDEN SOUTH GROUP LLC, sociédad del Estfdo de Nueva York, Estádos Unidos de 

    mito, autorizadá pará este Acto, según: corista én Resolución de ¿la 

Administradora Única «que se transcribe más. adelante; me presentó para su 

protocolización” y. en efecto “protócolizo' el documentó que contierie el Poder Especial 

otorgado por la:socitdad GOLDEN SOUTH GROUP LLC, au favor de CARLOS ALFREDO 

ZURITA MACIAS, asi como lá Resolución 'añités méricionáda. 

  

:Queda Héchá, la; protocolización, solicitada y se! expédirar 145 «cpplas qúe, soliciten los 

  Anterosados,eteronitigengeioo nagra 

«Leído como le fue (a la icompareciente este instrumento en presencia de los testigos 

instrumentales, SELIDETH DE LEON, mujer, con cédula de identidad personal número 

sels-clrícuenta y: núcve-cierito cuárénta y siete (6-59-147), y JACINTO HIDALGO 
Sto A 

lá: 'de identidad. persorial, número «dos-sesenta Y quatro>     

' seiscientos cincuenta. y seis (4-64-656);mayoros de edad, panameños y.vecinos de esta   
“DÉCI, AA Mm, PSGBuca DEL Ef. 
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¿ce GOLDEN; SOUTH GROUP LLC-reccaiconaiccnnioccannncanaaiana 

a Y bo dido 

    

arorasrcarsonanmanma ss incórporada-bajo las leyés del Estado'de Nueva Yorkr=+ommmenctonaann 

SEPAN, TODOS BOR LÁ PRESENTE que de acuerdo con resolución de la 

“Admñiñiiétradórá Única de GOLDEN. SOUTH GROUP LLC, una Compañía de 

  

portador do la dádula de ciudadania ccuatoriana No. 120817651-2, para ser el 

apoderado: de la Compañia cn la República del Ecuador e individualmente en su 

'álquierá de.las cosas al contiñuación:=*.- 

    

gencrales :de accionistas én..de 

accionariar cerrmcocaiodibn nario qe mmdzmnmañes e   

  

  

To e o si 
ohtratar a uña: cómpáñia: especializada en servi 

  desempeñe como contador de la Compañía. tner : 

  Fechado el 14 de noviémbre de 2014, 
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REPUBLICA DE: PAÑAÑA 
¿PAPEL NOTARIAL 

  

dl 

  
  

La 'suscrita,. debidamente nombrada como Administradora Unicá de GOLDEN SOUTH 

GROUP LLO, RECONOCIENDO QUE es eri el mejor interés de la Compañía otorgar 

   

  

Poder «Espcial, CARLOS ¿ALEREDO, ZURITA, MACÍAS; portadór de la cédula de 

  ¡ciudadanía ocu 

  

  

POR ESTE” MEDIO SE RESUELVE QUE: Lada ami Sin   

l. La Compañia nombra a CARLOS ALFREDO ZURITA MACIAS, portador de la cédula 

de ciudadanía "ecuatoriana No. 120517651-2, como su apoderado cn la República del 

  

JUChO, Pd crec pan gritó rana ad,     

Fechado el 14 de noviembre de 2014, iomrntanconionanenenanen emanan cacon ne ncnmnanas! 2. 

    

    

   

(Fdo.)---CYNTHIA DE RAVENEAU+=-Administradora Única-=- 

APOSTLLE 
¿Onventign de la haya du'S de octobro' 1081 

í Pals PANAMÁ. —* 
El presente documianto pú Jico ¿2 bf, ¿e 

2ha sido firmado par. 

3 quién antun en calidad. 
Y y a jovestlds del's Sollg/fimbra Az 
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Yo. Dra, YENNY OYAGUE BELTRAN.» Notaría Dácima Octava dei Cantón Guayaquil, 
De conformidad conta atribución que meconfie.a en Numeral 5 delArt, 18 dela Ley Notarial, 

DOY FE. Que la MA E y conforma con el documento Original que se me ha 

exhibido Mom... f La a a a e «10ja(s) últilos y que otra fotocopla 
con la nota respectiva la ha incorporado en el Libro de Diligencias que al efecto 

t ¡l 50 Hlova enla notaria an cargo ENERO 20 

    

      

    

        

  

   RACE Y AS 

Dra. Jenny Oyague Beltrán 
Meana Den ma Octava


